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DEBILIDADES, DEFICIENCIAS, ERRORES E INCUMPLIMIENTOS RELEVANTES 

PUESTOS DE MANIFIESTO EN LOS INFORMES DEFINITIVOS QUE INTEGRAN LA 

AUDITORÍA FINANCIERA DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2021. 

 



 
 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 
la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 
RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: FTRC …………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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FUNDACIÓN TEATRO ROMANO DE CARTAGENA (FTRC) 


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P2023 - n (1) 2020-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


La partida de la Cuenta de Resultados del ejercicio adjunta 
"11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al excedente del ejercicio" incluye el importe 
de las subvenciones recibidas por la Fundación para 
atender las cuotas de sus deudas con entidades de crédito. 
Por tanto, la señalada partida se encuentra sobrevalorada 
en el citado importe, mientras que la subpartida "d) 
Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio" de la partida "1.Ingresos de la 
actividad propia" se encuentra infravalorada por la misma 
cantidad. 


P2023 - n (3) 2020-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


En relación con la Nota 13 "Ingresos y gastos" de la 
memoria adjunta: 
- El desglose del cuadro de "Aprovisionamientos" no 
coincide con el importe registrado en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
- No se incluye un desglose detallado por naturaleza de los 
gastos de la partida "Otros gastos de la actividad" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 


P2023 - n (4) 2020-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


La Nota 14 "Subvenciones, donaciones y legados" de la 
memoria adjunta no informa sobre el origen de las 
subvenciones, donaciones y legados, indicando para las 
primeras el ente público que las concede, precisando si la 
otorgante de las mismas es la Administración Local, 
Autonómica, Estatal o Internacional. 


P2023 - n (5) 2020-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


La Nota 22 de la memoria adjunta detalla un periodo 
medio de pago a proveedores de 8 días en el ejercicio 
2021. Sin embargo, según consta en sus envíos mensuales 
de periodo medio de pago a proveedores a Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Murcia, el mismo 
asciende a 11 días para el ejercicio 2021. 


P2023 - s (6) 2020-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La Fundación no dispone de un sistema de contabilidad 
analítica presupuestaria. Ello impide poder informar 
adecuadamente sobre la liquidación de su presupuesto y 
sobre las actividades realizadas en cada ejercicio. Como 
fundación tiene la obligación de rendir cuentas sobre el 
grado de cumplimiento de sus fines, resultando 
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FUNDACIÓN TEATRO ROMANO DE CARTAGENA (FTRC) 


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


extremadamente complicado cumplir dicha obligación sin 
un sistema de contabilidad analítica fiable. 


P2023 - n (7) 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


La Fundación no informa de su Plan de Actuación para el 
ejercicio 2021 en la Memoria de sus Cuentas Anuales del 
señalado ejercicio. No obstante el contenido de dicho Plan 
de Actuación se adecúa a sus fines y al objeto recogido en 
su escritura de constitución. 


P2023 - n (8) 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


La Fundación no informa en la memoria de las cuentas 
anuales acerca del estado de ejecución del presupuesto de 
ingresos y gastos del ejercicio. 


P2023 - n (9) 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


Las cuentas anuales de la Fundación del ejercicio 2021 no 
informan sobre la fecha en la que las mismas han sido 
formuladas, ni existe diligencia de formulación que incluya 
la referida fecha, por lo que no hemos podido verificar si 
las cuentas han sido formuladas en el plazo máximo de 
tres meses, a contar desde el cierre del ejercicio de 
conformidad con el artículo 16 del Decreto 299/2017. 


P2023 - n (10) 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


No hemos podido verificar que la Fundación haya puesto 
a disposición de la Intervención General de la CARM las 
cuentas anuales del ejercicio 2021 de conformidad con el 
artículo 16 del Decreto 299/2017, ni que haya cumplido 
con el plazo estipulado de presentación de 30 días para su 
examen y verificación previos a su rendición al Tribunal de 
Cuentas, a contar desde la fecha de formulación de estas. 


P2023 - n (11) 2018-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


No tenemos constancia de que la Fundación haya 
presentado los avances de las cuentas referidos a enero-
junio de 2021 y enero-diciembre de 2021, ni los 
documentos y anexos establecidos en el artículo 19 del 
Decreto 299/2017. 


P2023 - s (13) 2018-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


Se ha detectado que durante el ejercicio 2021 la Fundación 
ha celebrado contratos menores cuyo importe supera la 
cuantía fijada en el artículo 118.1 de la Ley de Contratos 
del Sector Público para celebrar contratos menores de 
servicios, que es de 14.999,99 euros. Tampoco consta 
informe que motive la necesidad de la contratación, ni 
documentación de aprobación del gasto. 
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FUNDACIÓN TEATRO ROMANO DE CARTAGENA (FTRC) 


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P2023 - s (15) 2018-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


La Fundación ha incumplido la obligación de publicar 
diversa información de conformidad con lo establecido en 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la CARM. 
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